
NORMATIVA  DE  COMPETICION DE 2ª Y 3ª CATEGORIA 
COPA CABILDO DE TENERIFE 2012 

 

La Copa Cabildo de Squash para el año 2012  se compondrá de seis pruebas 
puntuables, con torneos paralelos en primera, segunda y tercera categoría.  
 
 

 LICENCIAS  
 

Será OBLIGATORIO  para poder participar en la misma que los 
jugadores estén en posesión de la Licencia de la Real Federación 
Española de Squash para el año en curso. Los poseedores de la 
licencia contarán con cobertura médica en caso de lesiones 
deportivas.  
 

Mayores de 15 años     35 € 
 
Menores de 15 años     20 € 

 
Dicha licencia será  tramitada, en EXCLUSIVA, a través de la F.C.S. 
(tanto la individual como la de clubes). 

 
 
 

 INSCRIPCIONES 
 

 El cierre de inscripciones para participar en un torneo finalizará a 
las 21:00 horas del domingo previo a la celebración del mismo. 
Dicha inscripción se realizará en la web www.squashcanarias.com,  
o personalmente en la oficina de la Federación Canaria de Squash, 
en su horario de oficina. 
 
El sorteo y elaboración de los cuadros se llevará a cabo en la sede 
de la Federación Canaria de Squash el lunes de la misma semana, 
a las 10h.  

 
Los jugadores que tengan problemas de horarios deberán 
comunicarlo en el momento de la inscripción. Los precios de las 
inscripciones serán 10 € para adultos y 5 € para menores de 18 
años y deberán ser abonadas antes de jugar el primer partido. 

 
Para cualquier impugnación o reclamación referente al sorteo 
deberán dirigirse por escrito y siempre antes del comienzo de la 
competición al director del torneo. Una vez comenzada la misma 
no podrá realizarse cambio alguno. 

 
 
 

Los partidos se disputarán con la bola oficial de la Federación 
Canaria de Squash, la Dunlop Revelation Pro Doble Punto amarillo. 
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El jugador que gane su partido quedará obligado a comunicar el 
resultado al director del torneo. El arbitraje del siguiente partido, 
lo decidirá el director del torneo en función de las características 
del siguiente encuentro en la pista donde haya finalizado el 
encuentro. Lo usual será que el jugador que perdió el encuentro 
arbitre el siguiente partido en su misma pista. 

 
Los jugadores que logren trofeos deberán acudir al acto de 
entrega de los mismos, sino se interpretará que renuncian al 
mismo.  

 
 

 PUNTUACIONES 
 
  

Para la primera  prueba del circuito se tomarán como cabezas de 
serie los jugadores que hayan ocupado las primeras posiciones en 
el ranking del año 2011, salvo que la Federación Canaria de 
Squash estime poner algún cabeza de serie adicional sin ranking. 

 
 

                       PUNTUACIÓN 2012    1ª, 2ª y 3ª                                 

  1º 300    
  2º 225    
  3º 180    
  4º 150    
  5º - 8º 120    
  9º - 16º 90    
  17º-32º 75    
  1º CON 75    
  2º CON 60    
  3º - 4º 45    
  5º - 8º CON 30    
  9º - 16º CON 15    
  No Presentado -5    
  SOLO UN PARTIDO (No juega consolación, lesión…) 5    
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 ASCENSOS Y DESCENSOS  
 
 

 ASCENSOS 
 

 El circuito se divide en dos tramos de tres pruebas cada una. Por lo 
tanto, ascenderán a la categoría inmediatamente superior un 
jugador que al finalizar el primer  tramo, ocupe  la PRIMERA posición 
del ranking. 

 
 También ascenderán aquellos jugadores que logren dos victorias 
consecutivas en pruebas de la Copa Cabildo, sean cuando sean las 
mismas. 

 
 Igualmente tendrá lugar el ascenso automático, de los dos jugadores 
que a final de temporada ocupen las dos primeras posiciones del 
ranking. 

 
 Los jugadores que asciendan de categoría a mitad de temporada o 
en cualquier momento de la misma, lo harán con 75 puntos. 

 

 De la misma manera la Federación Canaria de Squash se reserva el 
derecho de ascender en cualquier momento de la temporada a algún 
jugador que crea conveniente por su nivel de juego, y que afecte el 
ritmo normal de la competición. 

 

 
 
 
   DESCENSOS 
  

 En principio no habrán descensos de categoría, salvo que el jugador 
implicado demuestre un nivel de juego muy inferior en comparación 
con el resto de jugadores de su misma categoría, y SIEMPRE que la 
Federación Canaria de Squash lo considere oportuno. 

 
 Los jugadores que desciendan de categoría, lo harán con 0 puntos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



NORMATIVA  DE  COMPETICION DE 2ª Y 3ª CATEGORIA 
COPA CABILDO DE TENERIFE 2012 

 

 SANCIONES 
 

El jugador que sin causa justificada se presente a jugar su partido con 
más de 20 minutos de retraso quedará eliminado, siempre y 
cuando el rival, director del torneo y juez árbitro, estén de acuerdo con la 
decisión, siendo sancionado además, con 20 puntos en el ranking.  
 
Se tendrá muy en cuenta, además las siguientes conductas: 
 

 Agresividad dentro de la pista 
 

 Faltar el respeto al rival 
 

 Tirar reiteradamente la raqueta o cualquier otro artefacto, al suelo o 
contra las paredes 

 
 Mal comportamiento con el árbitro, tales como insultos, menosprecio, o 
no acatar las decisiones del mismo. 

 
 MUY IMPORTANTE! TODOS los jugadores menores de 19 años, están 
obligados a llevar protección para los ojos, ya sea en forma de gafas o en 
forma de pantallas. No podrá disputar el encuentro si no trae las mismas. 

 
 
 

 MASTER 2012 
 

El MASTER 2012 se disputará entre aquellos jugadores que copen las 8 
primeras posiciones del ranking de 1ª, 2ª y 3ª categoría. 
 
Igualmente para el master Tenerife 2012 saldrá una normativa especial 
para decidir, en función del nivel de la competición de cada categoría, 
cuantos jugadores de cada categoría, subirán a la categoría 
inmediatamente superior (de segunda a primera, y de tercera a 
segunda). 
 
En caso de no salir normativa, subirán los 2 primeros jugadores que se 
hayan clasificado en el Máster de Tenerife 2012. 
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 OPEN INTERNACIONAL PSA (1ª CATEGORÍA) 
 

En caso que nada lo impida, y hayan plazas suficientes como “Local 
Player”, el Open Internacional PSA 2012, lo disputarán los jugadores que 
copen las primeras posiciones del ranking de 1ª categoría. 
 
Será un número variable (desde 1 hasta 4 plazas), dependiendo de 
jugadores Nacionales a los que se les dé alguna de estas plazas, o bien 
algún jugador extranjero que se considere que por nivel de juego pueda 
merecerla y así aportar algo más de nivel al torneo. 

 
 
 
 
 


